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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO 

ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y 

SANTA CATALINA 

 

AUTO No. 004 

 

 

 

SIGCMA 

 

San Andrés, Isla, veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

  

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del derecho 

Radicado 
88-001-23-33-000-2016-00004-00 

 

Demandante 
Emuelita Regina Henry Britton 

Demandado 

Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - 

UGPP 

Magistrada Ponente  
Noemí Carreño Corpus 

 

 

Visto el anterior informe secretarial, observa el Despacho la liquidación de costas 

realizada por la secretaria de la Corporación. Una vez revisada la misma y 

encontrándose ajustada a derecho, se procederá a impartir su aprobación de 

conformidad con lo señalado en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anterior, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la secretaria de la 

Corporación de de conformidad con lo señalado en el artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

NOEMÍ CARREÑO CORPUS 

Magistrada. 
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Noemi  Carreño Corpus 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Contencioso 003  Administrativa 

Tribunal Administrativo De San Andres - San Andres 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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